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NOTIFICADO POR ESTADO No.104 DEL 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

     Si bien es cierto, los defectos referidos en el auto admisorio 

y la medida de saneamiento fueron subsanados, esta Juez con 

fundamento en lo contenido en el numeral 5 del Art. 42 del C.G.P., 

adopta la siguiente medida de saneamiento a fin de evitar nulidades 

y sentencias inhibitorias: 

 

    Proceda la parte actora en el término de cinco (5) días, a 

cumplir con las siguientes exigencias:  

 

    1.- ADECÚENSE las pretensiones de la demanda indicando con 

exactitud las fechas en las cuales se pretende la declaración de 

existencia de unión marital de hecho y la conformación de una 

sociedad patrimonial entre compañeros permanentes.  

 

    2.- EXCLÚYASE la pretensión 5 por ser propia de otra acción 

judicial que se tramita por una cuerda procesal diferente a la 

presente. 

 

    3.- ALLÉGUESE memorial de subsanación en un solo escrito como 

si fuera demanda a efecto de no presentarse equivocaciones al 

momento de calificar nuevamente la demanda, remitiendo para el 

efecto, la documental exigida al correo electrónico de este 

juzgado. 

 

     Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho. 
     

                          NOTIFÍQUESE 
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